
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA   MONTERREY Y AVE. 16 DE SEPTIEMBRE S/N 

HORARIO DE ATENCIÓN: 08:00 A 15:30 HRS DE LUNES A VIERNES   COL. LAS FUENTES, C.P. 26010 

      WWW. PIEDRASNEGRAS.GOB.MX 

 

 

TRÁMITE O SERVICIO 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA TRANSPORTAR DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 
AL RELLENO SANITARIO 

APLICA PARA ALTA Y RENOVACIÓN 

UNIDAD RESPONSABLE DIRECCIÓN DE IMÁGEN URBANA Y ECOLOGÍA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS 

ÚLTIMA FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 

ENERO 2011 

 

PASOS A SEGUIR REQUISITOS Y DOCUMENTOS ORIGINAL COPIAS 

1. Alta (persona 
física y moral): 

1.1. Solicitud llena 1  

    

2. Renovación 
(persona física y 
moral): 

2.1. Solicitud llena 1  

 2.2. Permiso anterior  1 

    

    

    

    

 

TIEMPO DE RESPUESTA 3 días hábiles 

COSTO $ 1,114.00 

OBSERVACIONES   

FUNDAMENTO JURÍDICO 
Artículo 18, Fracc. 13 de la Ley de Ingresos 2011 para el Municipio de Piedras Negras, 
Coahuila. 

LUGARES DE PAGO PRESIDENCIA MUNICIPAL (CAJAS DE TESORERÍA MUNICIPAL) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

A. DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre o Razón Social:  

Domicilio:  

              Calle                                                            Número                                             Colonia  

Entre  
                          Calle                                                   y la                                                         Calle 

Teléfono: (           ) R.F.C.  
 

B. TIPO DE VEHÍCULO(S) USADO(S) 

MARCA PLACAS CAPACIDAD CARACTERÍSTICAS 

    

    

    

    
 

C. TIPO DE DESECHO A MANEJAR: 

Industrial Comercial Doméstico 
 

Frecuencia Frecuencia Frecuencia 

Lunes 
Martes 
Miércoles 
Jueves 

Viernes 
Sábado 
Domingo 

Lunes 
Martes 
Miércoles 
Jueves 

Viernes 
Sábado 
Domingo 

Lunes 
Martes 
Miércoles 
Jueves 

Viernes 
Sábado 
Domingo 

Cantidad Cantidad Cantidad 

      
 

REGLAMENTO DE LIMPIEZA vigente en el municipio de Piedras Negras. 
Capítulo V. Art. 27 y 28: El transporte de los residuos sólidos urbanos de carácter no peligroso deberá hacerse en vehículos especiales 
tipo compactador o en vehículos que garanticen evitar escurrimiento y la dispersión de basura durante su traslado a los sitios de 
tratamiento y/o disposición final. 

  

 
 

 

 NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE  
 

Solicitud No.  Autorización No. IUE/P.  

  Vigencia de la autorización:  

  Fecha de Expedición  

 


	inst_desechos
	sol_desechos

